
Código 12230
Bogotá D.C., Diciembre de 2024

Señor
YACSON LOZANO LUNA
Cédula de Ciudadanía No. 80723951
Teléfono de contacto: 3108754350
E-mail: No informa
Dirección de Notificación: No informa
Ciudad

Asunto: Respuesta a derecho de petición en interés particular.
Referencia: Respuesta a radicado SINPROC No. 4176771-2024.
Referencia: Respuesta a radicado 2024-EE-0798175.

Cordial y respetuoso saludo.

En atención a la  petición mediante la  cual  comunica “queremos  manifestar  nuestra
inconformidad con la secretaria de integración social con la referente aura Acevedo quien maneja
la  localidad  de  san  Cristóbal  sur  en  habitante  de  calle  nosotros  quienes  trabajamos  con  la
funcionaria estamos cansados del maltrato y groserías y malas actitudes de esta señora ya que
varios meses lleva así pero nadie se atreve a decir nada por cuidar los puestos, no pide favores si
no que va mandando de manera brusca arbitraria queremos que haya un cambio porque siempre
nos recalca que ella es la profesional y ya es hora que nos dejen una líder buena y que sepa liderar
no esta clase de personas que se creen que porque tiene un título va venir a humillar a los demás
agradecemos  la  atención.”  (...) nos  permitimos  dar  contestación  en  los  siguientes
términos:

La Secretaría Distrital de Integración Social -SDIS, tiene por objeto (…) “orientar y
liderar  la  formulación  y  el  desarrollo  de  políticas  de  promoción,  prevención,  protección,
restablecimiento  y  garantía  de  los  derechos  de  los  distintos  grupos  poblacionales,  familias  y
comunidades,  con especial  énfasis  en  la  prestación de  servicios  sociales  básicos  para quienes
enfrentan una mayor situación de pobreza y vulnerabilidad. Así como, prestar servicios sociales
básicos de atención a aquellos grupos poblacionales que además de sus condiciones de pobreza se
encuentran en riesgo social, vulneración manifiesta o en situación de exclusión social”.
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En este  sentido,  la  SDIS  desarrolla  el  Proyecto  de  Inversión  7948  el  cual  va
encaminado al “Desarrollo en el abordaje integral en el fenómeno de habitabilidad del
fenómeno de en calle para contribuir a la reducción de las formas extremas de exclusión
en Bogotá”, con el fin de mitigar los conflictos sociales asociados al fenómeno, a
través de la ampliación de capacidades y la generación de oportunidades para las
y los ciudadanos habitantes de calle y en riesgo de estarlo, el mejoramiento de la
convivencia ciudadana entre los actores del fenómeno, la garantía de derechos
mediante la atención integral desde un abordaje diferencial y la adaptación de la
oferta institucional a las necesidades particulares de la población.

Ahora bien, frente a su solicitud nos permitimos dar respuesta en los siguientes 
términos:

Debido a la solicitud de referencia, en la cual se esbozan apreciaciones sobre el
comportamiento de una de las colaboradoras; sin embargo, en este requerimiento
no se presentan hechos concretos y/o demostrables de los comportamientos en
los que presuntamente ha incurrido la contratista, tampoco se entrega una prueba
siquiera sumaria que demuestre cuáles han sido los tratamientos desobligantes en
los cuales ha incurrido; por lo tanto, la presente responderá a lo expuesto por el
peticionario  conforme  la  información  suministrada  y  el  actuar  del  personal
colaborador de esta Subdirección. 

Ahora bien, se informa que dentro de la gestión administrativa de la Subdirección
para la Adultez se vienen estableciendo acción de mejora efectiva y asertiva, con
el fin de lograr una total adherencia a las buenas prácticas de convivencia. Así
mismo se sostendrá reunión con la colaboradora citada en su queja para exponer
los hechos relacionados y de esta manera establecer un canal de comunicación
para  el  esclarecimiento  de  los  mismos,  seguido  a  ello  y  de  considerarse
pertinente,  se  iniciará  un  seguimiento  para  la  continua  mejora  del  clima
organizacional.  

Por  último,  se  recalca  que,  desde  esta  administración  se  ha  caracterizado
fomentar  un  adecuado  clima  organizacional,  implementando  frecuentemente
diferentes  estrategias  de  escucha,  teniendo  en  cuenta  la  importancia  de  las
relaciones humanas en aras de contribuir y dar cumplimiento a la misionalidad
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institucional  con los funcionarios y contratistas que prestan sus servicios en la
Entidad.

Por lo anterior, le invitamos a que allegue las pruebas que sean pertinentes con el
fin de llevar a cabo las acciones necesarias para contribuir con la armonía de las
relaciones dentro de un clima organizacional.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, manifestando nuestra disposición
de  atender  cualquier  inquietud  adicional,  con  la  disposición  y  compromiso  de
seguir trabajando por la atención integral a la población. 

Cordialmente,

CARLOS ALBERTO CARDOZO AMAYA
Subdirector para la Adultez.

Copia: delegadasectorsocial@personeriabogota.gov.co
Copia: SINPROC SDIS - buzonsinproc@sdis.gov.co
Copia: José Ricardo Tautiva Garzón - jrtautiva@personeriabogota.gov.co

Proyectó: Jesús Alfonso arias portillo - Profesional – Subdirección para la Adultez.
Revisó: Mario Augusto Pérez Rodríguez - Profesional – Subdirección para la Adultez.

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto
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Id Acuerdo: 20241210-155518-91be71-21407918

Estado: Finalizado

Creación: 2024-12-10 15:55:18
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Firma: CARLOS ALBERTO CARDOZO AMAYA

CARLOS ALBERTO CARDOZO AMAYA
80058217
ccardozoa@sdis.gov.co
Subdirector para la Adultez
Secretaría Distrital de Integración Social

Revisión: Mario Augusto Pérez Rodríguez

mario perez
5822395
mperezr@sdis.gov.co
Contratista
Secretaria de Integracion Social

Elaboración: Jesús Alfonso arias portillo

JESÚS ALFONSO ARIAS PORTILLO
80248669
Jaariasp@sdis.gov.co
Abogado
Subdirección para la Adultez
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